
COMUNICADO FiNAL DEL CONSEJO EUROPEO

(23-24 de marzo de 1981)

• Él Consejo europeo ha dedicado gran parte de su reunión a un estudio deta-
llado y profundo de la situación actual de la Comunidad europea.

Se ha admitido por unanimidad que, en la difícil situación económica actual,
la Comunidad sigue representando una realización de primordial importancia, así
como un instrumento indispensable que permite limitar las incidencias de la
recesión y restablecer, en una base sana y estable, un crecimiento económico
sostenido, así como niveles de empleo satisfactorios. Para alcanzar dicho ob-
letivo y reducir el nivel de inflación, el Consejo europeo ha acordado que el man-
tenimiento de políticas monetarias prudentes, una sana gestión presupuestaria y
la reorientación de los gastos públicos y privados hacia inversiones productivas,
constituyen los principales factores. El Consejo europeo ha expresado su parecer
de que el refuerzo de la estructura económica de los Estados miembros exige un
esfuerzo que debe proseguir durante algunos años y que adoptar estímulos a la
demanda a corto plazo resultarían ineficaces.

El Consejo europeo se ha congratulado de las medidas económicas adoptadas
recientemente por los gobiernos de varios Estados miembros.

En el ámbito de la política monetaria, es deseable una intensificación del
diálogo con Estados Unidos a fin de lograr una actitud concertada en materia de
política monetaria y de tipos de interés. El Consejo europeo ha invitado al Consejo
(ministros de Hacienda] a que actúe en consecuencia, y que prosiga así mismo sus
trabajos con miras a sacar el mayor provecho de los mecanismos del sistema
monetario europeo.

Los elevados y divergentes tipos de interés constituyen una amenaza para las
perspectivas de crecimiento y para la coherencia económica y monetaria de la
Comunidad. En dicho contexto, el Consejo europeo ha examinado también los
efectos de algunos sistemas rígidos de indexación de las rentas, y ha estimado
que debería preverse un ajuste de dichos mecanismos.

El elevado nivel y las crecientes tasas de desempleo, más particularmente entre
los Jóvenes, causan graves preocupaciones al Consejo europeo. Se ha acordado
que la lucha contra este grave problema debería llevarse a cabo no sólo por los
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Estados miembros, sino también a nivel de la Comunidad. La condición funda-
mental para una inversión general de esa tendencia reside en el saneamiento de
la situación del empleo en el sector privado. Cualquier mejora duradera al respecto
requiere un refuerzo estructural de la economía europea mediante una reducción
de los costes y el incremento de las inversiones productivas, así como de la
productividad. El Consejo europeo considera que, en la situación actual, una
consulta intensiva con patronales y sindicatos reviste una importancia fundamental.

En dicho contexto, el Consejo europeo recordó su conclusión anterior en cuanto
a la convocatoria de una sesión conjunta de ministros de Economía, Hacienda,
Asuntos Sociales y Trabajo, a fin de examinar los problemas económicos y sociales
generales, y, en particular, el problema del paro. Ha subrayado que resulta de la
mayor importancia que dicha sesión del Consejo sea objeto de una preparación.

La prosecución de una política energética coherente sigue revistiendo una gran
Importancia para el refuerzo de la economía europea. La reducción de la depen-
dencia respecto a las importaciones de petróleo, así como el recurso a combus-
tibles de sustitución tienen una importancia vital para el empleo y para la ba-
lanza de pagos.

En cuanto al futuro desarrollo de la Comunidad, se someterán a su debido
telmpo proposiciones relativas a la reestructuración de la política comunitaria
de acuerdo con las decisiones adoptadas el pasado 30 de mayo, a fin que el
Consejo europeo pueda examinarlas en su próxima sesión.

¡El Consejo europeo ha examinado los problemas de la pesca. Ha expresado
su preocupación ante la imposibilidad de lograr un acuerdo, teniendo en cuenta
los efectos de dicha situación en la integración europea y sus consecuencias
para los que trabajan en el sector pesquero. Por consiguiente, ha invitado al
Consejo (ministros de Pesca) a que se reúna esta semana para resolver los
problemas.

El Consejo europeo ha invitado al Consejo (ministros de Agricultura) a pro-
seguir e intensificar sus debates acerca de las proposiciones relativas a los pre-
cios agrícolas y a los ahorros para 1981-82, con la voluntad de lograr un acuerdo
antes del 1 de abril.

•La elaboración de otras políticas comunitarias representa siempre una tarea
urgente si se desea garantizar a largo plazo la viabilidad de la Comunidad y si se
desea alcanzar los objetivos de la convergencia económica.

Respecto a la industria, convendría realizar esfuerzos coordinados para favo-
recer el desarrollo de empresas innovadoras y de alto nivel tecnológico a fin de
Incrementar la capacidad de competencia de la economía europea. La reestruc-
turación de las industrias debería poder continuar de forma ordenada, velando
por el mantenimiento de las condiciones de competencia leal y valorando debi-
damente los aspectos sociales.

Los Estados miembros deberían limitar las ayudas nacionales a la industria
que en la siuación actual podrían tener un efecto destructor para el conjunto de
la Comunidad. La reestructuración de la industria siderúrgica constituye en par-
ticular un objetivo prioritario, y a tal efecto el Consejo europeo aprueba todos
los apartados de las conclusiones del Consejo (Industria) del 3 de marzo. Insiste

662



D O C U M E N T A C I Ó N

esencialmente en la necesidad de mantener la unidad del mercado, reduciendo
gradualmente y eliminando progresivamente las ayudas del Estado, así como
reduciendo las capacidades no competitivas.

La Comunidad puede así mismo contribuir a la reactivación económica apro-
vechando al máximo los mecanismos existentes con miras a coordinar las políticas
y velando para que los fondos y mecanismos financieros existentes contribuyan
lo más posible a fin de permitir alcanzar los objetivos sociales y económicos acor-
dados y reducir el desempleo. Debería concederse una atención particular a las
posibilidades de ofrecer a los jóvenes urta formación y enseñanza tecnológicas
avanzadas.

'El Consejo europeo estima que de esta forma, la Comunidad europea podrá
superar con éxito el período de recesión económica y contribuir en una medida
importante al restablecimiento de condiciones más favorables.

El Consejo europeo ha adoptado cuatro breves declaraciones en torno a los
siguientes puntos:

1) España.—El Consejo europeo ha expresado su gran satisfacción ante la
reacción del rey, del gobierno y pueblo españoles frente a los recientes ataques
contra el sistema democrático de su país.

Oe esta forma, se confirmaron las estructuras políticas que permitirán la adhe-
sión de una España democrática a la comunidad democrática que representa la
Comunidad europea.

2) Relaciones Norte-Sur.—El Consejo europeo ha subrayado y confirmado el
Interés que presenta la apertura de negociaciones concretas entre los países
industrializados y los países en desarrollo acerca de los graves problemas econó-
micos Internacionales. En dicha perspectiva, así como en la de las conferencias
internacionales previstas, el Consejo europeo ha encargado al Consejo (Asuntos
Generales) que examine las proposiciones de la Comisión, relativas a la política
de la Comunidad en el diálogo Norte-Sur, y que elabore un informe para su próxima
sesión de junio.

3) Pasaporte europeo. El Consejo europeo se congratula por los Importantes
progresos recientemente realizados en cuanto a la introducción de un pasaporte
europeo.

4) Sede do las instituciones.—Los jefes de Estado y de gobierno han decidido
por unanimidad confirmar el «statu quo» en cuanto a los lugares de trabajo pro-
visionales de las instituciones europeas.

Los jefes de gobierno han adoptado cuatro «declaraciones» acerca de los pro-
blemas de política exterior. Los textos son los siguientes:

Declaraciones acerca de Oriente Próximo.

El Consejo europeo ha tomado nota de un Informe provisional del presidente
en ejercicio, van der Klaauw, en torno a los primeros resultados de la misión que
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está efectuando en nombre de los Diez en Oriente Próximo, en base a las decla-
raciones de Venecia del 13 de junio de 1980, y de Luxemburgo del 2 de di-
ciembre de 1980.

El Consejo ha tomado nota con satisfacción de la acogida reservada hasta
ahora a la misión y considera como alentadores la atención e interés manifestados
respecto a los esfuerzos europeos por las partes ya consultadas.

En base a las consultas que van der Klaauw proseguirá durante las semanas
próximas, se presentará un informe final en la reunión del Consejo europeo de
los días 29 y 30 de junio de 1981.

Declaración sobre Líbano.

El Consejo europeo toma nota con gran preocupación de los recientes aconte-
cimientos ocurridos en el Sur de Líbano, que han causado la muerte trágica de
tres soldados nigerianos de FINUL, estacionados en el lugar con objeto de resta-
blecer la paz y seguridad en la región.

Como el Consejo europeo ha declarado en numerosas ocasiones, la indepen-
dencia, soberanía e integridad territorial de Líbano deberían ser totalmente res-
petados.

El Consejo europeo estima que únicamente la aplicación íntegra del mandato
de FINUL puede crear las condiciones necesarias para el retorno progresivo de
la soberanía llbanesa en el sur del país.

Para permitir a FINUL ejecutar su mandato en el conjunto de la zona de opera-
ciones hasta las fronteras reconocidas a nivel internacional, los Diez Estados
miembros de la Comunidad europea, de los que algunos contribuyen en la fuerza
provisional de Naciones Unidas en el Sur del Líbano, solicitan de inmediato la
cooperación total de todas las partes afectadas.

A este respecto, el Consejo europeo apoya la declaración efectuada el 20 de
marzo de 1981, por el presidente en ejercicio del Consejo de Seguridad, advir-
tiendo contra cualquier impedimento a los esfuerzos de FINUL para cumplir ínte-
gramente su mandato.

Declaración sobre Afganistán.

El Consejo europeo ha constatado con profunda preocupación que las ope-
raciones militares de las tropas soviéticas contra la población afgana, que se
opone a esa injerencia extranjera, continúan de forma ininterrumpida. El desarrollo
trágico de los acontecimientos en Afganistán representa una dura prueba para el
pueblo afgsno y se traduce por un flujo masivo de refugiados, que constituyen
una pesada carga para los países vecinos, en particular para Pakistán. Estos
acontecimientos en Afganistán siguen amenazando la estabilidad de las relaciones
regionales e Internacionales.

Ante la situación que resulta de la invasión soviética en Afganistán, el Consejo
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europeo ha hecho llamamientos en varias ocasiones, y especialmente durante su
reunión de Venecia en junio de 1980, para respetar la soberanía e integridad terri-
torial de Afganistán y para la abstención de cualquier injerencia en los asuntos
internos de ese pafs. Afirmó en varias ocasiones la necesidad de una solución
que prevea la retirada de las tropas extranjeras de Afganistán y que permita al
pueblo afgano ejercer libremente su derecho a la autodeterminación, y a Afga-
nistán, volver a encontrar de ese modo su posición tradicional de Estado indepen-
diente, neutral y no alineado.

El Consejo europeo apoya cualquier iniciativa susceptible de conseguir un
resultado deseado y, en particular, acoge favorablemente lo que ha sido objeto
de la resolución de Naciones Unidas del 20 de noviembre de 1980 y la anunciada
recientemente por Francia.

Declaración acerca de Polonia.

El Consejo europeo reafirma su posición en torno a Polonia, tal como la
expresó en su declaración del 2 de diciembre de 1980. Esa declaración mantiene
en la actualidad todo su valor.

El Consejo constata que Polonia ha demostrado ser capaz de hacer frente a
sus problemas internos por sí misma en un espíritu razonable y de responsabilidad.
El interés del pueblo polaco es que Polonia pueda cvontinuar haciéndolo de manera
pacífica y sin injerencia exterior. Este también es el interés de la estabilidad
en Europa.

El Consejo sigue con gran preocupación los recientes acontecimientos en Polo-
nia. Destaca la obligación para todos los Estados signatarios del Acta final de Hel-
sinki de organizar sus relaciones con Polonia en base a la estricta aplicación de la
Carta de Naciones Unidas y de los principios de ese Acta final.

El Consejo europeo ha oído el informe oral de Genscher acerca de su reciente
viaje a Polonia.

El Consejo europeo recuerda que los Diez ya 'han respondido a la demanda de
apoyo económico expresada por Polonia, bien individualmente o en el marco
comunitario. Están dispuestos, en la medida de sus posibilidades y en colabora-
ción con otros, a continuar su contribución al enderezamiento de la economía
polaca, a fin de secundar los esfuerzos del pueblo polaco.

Destacan que toda actitud distinta tendría consecuencias extremadamente
graves para el futuro de las relaciones internacionales en Europa y a través
del mundo.
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